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DECRETO  Nº  965
VISTO:

El  expediente  CO-0062-01660373-0  (PC)  adjuntos  CO-0062-01660372-2

(PC) y DE-0426-01661128-7(NI)  y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE

D E C R E T O

Art. 1.º:Créase  la  Comisión  Especial  de  Evaluación,  Control  y  Seguimiento  de

Precios de Alimentos, de acuerdo al artículo 70º inciso a) del Reglamento

Interno del Honorable Concejo Municipal, a efectos de reforzar el control de

precios en los comercios de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, y evitar

el  incremento  excesivo  de  los  mismos,  durante  la  emergencia  sanitaria

declarada en virtud de la situación de propagación del coronavirus COVID–

19.

Art. 2.º:La Comisión Especial  se integrará con siete (7) miembros,  respetando la

representación de cada uno de los bloques que integran el Cuerpo

Art. 3.º:El funcionamiento de la Comisión se ajustará a las modalidades dispuestas

en  el  Decreto  de  Presidencia  del  H.C.M.  N°  9.784,  las  normas  de

procedimiento que se dicten y a lo dispuesto en los artículos 63° y 64° del

Reglamento Interno del Honorable Concejo Municipal.

Art. 4.º:La Comisión deberá elevar a este Cuerpo informes periódicos a partir de los

datos que el Departamento Ejecutivo Municipal le remitirá cada quince (15)

días, detallando las tareas relativas al control de precios máximos realizadas

en conjunto con el Gobierno Provincial, durante la vigencia de la pandemia 
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por el Coronavirus COVID-19, en el marco de lo dispuesto por el Decreto

N.U. N° 351/20 del Poder Ejecutivo Nacional y el Decreto D.M.M. N° 76/20,

pudiendo  dirigir,  en  su  caso,  recomendaciones  y/o  determinaciones  al

Departamento Ejecutivo Municipal.

Art. 5.º:Comuníquese. 

SALA DE SESIONES, 23 de abril de 2020.-

Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller
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